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CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DE CARÁCTER MEDIOAMBIENTAL, DIGITAL, DE 
INNOVACIÓN Y DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 
 
 

1.- CONTRATOS DE SERVICIOS. EJEMPLOS 

2.- CONTRATOS DE SUMINISTROS. EJEMPLOS 

 

CONTRATOS DE SERVICIOS 

De carácter social 

Garantizar, entre los trabajadores que ejecuten el contrato, la paridad salarial entre las mujeres, hombres 
y otros trabajadores con identidad o condición sexual o expresión de género diferente. 

Utilizar de códigos estéticos de vestimenta unisex, si así lo solicita el personal que ejecute el contrato. 

Cuando el empresario necesite contratar para alguno de los trabajos objeto del contrato personal 
específico, este habrá de ser colectivos con más dificultad de acceso al mercado de trabajo 

Promover la inserción laboral de personas en situación o riesgo de exclusión social y de personas con 
especiales dificultades de acceso al empleo, en especial las personas con discapacidad, mujeres, 
menores de treinta y cinco años y mayores de cuarenta y cinco años; y los parados de larga duración. 

Eliminar las desigualdades entre la mujer y el hombre en el mercado de trabajo y en la participación 
social, prestando especial atención a la paridad salarial y a la eliminación de medidas sexistas en los 
códigos estéticos de vestimenta. 

Favorecer la conciliación de la vida laboral y familiar de las personas que ejecutan el contrato y/o 
reciben sus prestaciones, con medidas específicas, como servicios de apoyo para facilitar la 
conciliación de trabajadores y usuarios. 

Contribuir a luchar contra la discriminación por condición, identidad sexual o expresión de género u 
orientación sexual. 

Adoptar medidas adicionales a las mínimas legales para garantizar la seguridad y la protección de la 
salud en el lugar de trabajo y el cumplimiento de los convenios colectivos sectoriales y territoriales 
aplicables, así como prevenir la siniestralidad laboral. 

Asegurar el respeto a los derechos laborales básicos a lo largo de la cadena de producción, el comercio 
justo y la mayor transparencia y trazabilidad de toda la cadena comercial, en la ejecución de cualquiera 
de las prestaciones del contrato, con especial vigilancia cuando sean producidos en todo en parte fuera 
de la Unión Europea. 

Potenciar una alimentación sana, el consumo de productos agrícolas ecológico y/o de proximidad, que 
contribuyan al asentamiento de la población en el mundo rural, productos y/o sistemas productivos que 
hayan sido elaborados cumpliendo los estándares de Comercio Justo (recogidos en el Art. 2 de la 
Resolución del Parlamento Europeo sobre “Comercio Justo y Desarrollo” nº 2245/2005 (INI), y 
acreditado mediante certificación de la Organización Mundial de Comercio Justo –WFTO, sello 
FAIRTRADE (Organización Internacional de Etiquetado de Comercio Justo), u otro certificado 
equivalente. 
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De carácter medioambiental 

Cuando en la ejecución del contrato se utilicen vehículos o maquinaria, se ha incorporar al menos uno 
híbrido, eléctrico o a gas natural. 

Todo el papel que se emplea para documentar trabajos relacionados con el servicio, deberá tener sello 
FSC (Forest Stewardship Council) o certificación equivalente. 

No utilizar productos importados que causen deforestación en el marco del Acuerdo multilateral sobre 
Contratación Pública (ACP) de la OMC y la Directiva 2014/24/UE sobre contratación pública. 

No utilizar de plásticos de un solo uso, salvo que sean biodegradables, o emplear plásticos que 
procedan al menos en un 50% de plásticos reciclados. 

Minimizar el empleo de agua o la reutilización de aguas depuradas; empleo de maquinaria y 
herramientas menos contaminantes; utilización de maquinaria y métodos de trabajo con menor 
emisiones de ruidos; medidas de reducción de consumo de energía y combustible en la maquinaria y 
demás vehículos, y menores emisiones de CO2 de los mismos etc. 

Reducción y mejora de la gestión de residuos. 

No utilización de plásticos de un solo uso o empleo de plásticos producidos en al menos un 25% con 
otros plásticos reciclados. 

Incorporación de alta tecnología, eficiencia y sostenibilidad ambiental, en los bienes, servicio o 
procesos constructivos, maquinaria y materiales a utilizar en la ejecución del contrato. 

Incorporación a los trabajos de productos medioambientalmente más sostenibles, atendiendo a 
aspectos como el ciclo de vida de los materiales, su mayor vida útil, mayor eficiencia energética, 
menores necesidades de conservación y mantenimiento. 

Reducción de la huella de carbono en el proceso de ejecución del contrato, atendiendo a la menor 
distancia entre el centro de producción y de implantación del bien o servicios objeto del contrato o la 
utilización de maquinaria o vehículos con combustibles menos contaminantes. 

Referencias específicas a la economía circular de los trabajos y/o bienes objeto del contrato, 
entendiendo por tal que el valor de los productos, los materiales y los recursos se mantenga en la 
economía durante el mayor tiempo posible y se reduzca al mínimo la generación de residuos. 

En los contratos con un plazo de ejecución superior a tres meses o con una afección importante el 
medio ambiente: realizar al menos una acción de comunicación y difusión ambiental en relación a la 
ejecución del contrato, destacando el mantenimiento o mejora de los recursos naturales que puedan 
verse afectados por la ejecución del contrato. El adjudicatario realizará anualmente, en función de la 
que más se adapte a la naturaleza del contrato, prioritariamente una de estas acciones: difusión en 
redes sociales, cartel informativo en el emplazamiento del contrato, comunicación directa con los 
usuarios o destinatarios. La propuesta de acción deberá ser realizada en el plazo de quince días desde 
la formalización del contrato para su aprobación por el servicio correspondiente de la entidad 
contratante. 

No utilizar, en su caso, productos originarios de terceros países a la Unión europea que superen el 50 
% del valor total de los productos que constituyan la oferta. 
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CONTRATOS DE SUMINISTROS 

De carácter social 

Garantizar la paridad salarial, en el personal que ejecuta el contrato, entre las mujeres, hombres y otros 
trabajadores con identidad o condición sexual o expresión de género diferente.  

Utilizar de códigos estéticos de vestimenta unisex, si así lo desean los trabajadores y trabajadoras que 
ejecuten el contrato.  

Cuando el empresario necesite contratar para alguno de los trabajos objeto del contrato nuevo personal, 
este habrá de ser colectivos con más dificultad de acceso al mercado de trabajo  

En todo caso, las medidas de fomento del empleo con personas de colectivos desfavorecidos no podrán 
llevarse a cabo a costa de los trabajadores con los que ya cuente la empresa adjudicataria Cuando 
durante la ejecución del contrato se produzcan bajas y/o sustituciones de personal que ocupe plaza 
reservada a dar cumplimento a las condiciones especiales de ejecución, se deberán cubrir con personas 
que reúnan los mismos requisitos. 

De carácter medioambiental  

Al menos se deberá incorporar en la ejecución del contrato un vehículo etiqueta medio ambiental ECO 
cuando se precisen medios mecánicos.  

Utilización de papel con sello FSC (Forest Stewardship Council, Consejo de Administración Forestal) o 
certificación equivalente (salvo que se acredite técnicamente que para algún trabajo concreto no es 
posible utilizar este tipo de papel).  

No utilizar productos importados que causen deforestación en el marco del Acuerdo multilateral sobre 
Contratación Pública (ACP) de la OMC y la Directiva 2014/24/UE sobre contratación pública.  

No utilizar plásticos de un solo uso, salvo que sean biodegradables, o emplear plásticos que procedan 
al menos en un 50% de plásticos reciclados.  

Se establecerán medidas de minimización y reutilización del consumo de agua de agua y energía 
necesaria para la ejecución de los trabajos.  

Los vehículos u otra maquinaria que, en su caso, se emplee en los trabajos deberá cumplir estrictamente 
toda la normativa vigente en materia de consumo energético, emisiones de gases y ruidos, y se 
garantizará el empleo de maquinaria y métodos de trabajo menos contaminantes y que suponga un 
mayor ahorro energético. La limpieza de la maquinaria y equipos se realizará con productos no 
contaminantes y en lugares adecuados para ello.  

Los residuos se depositarán en un espacio habilitado al efecto para ello y los materiales susceptibles de 
reciclado se depositarán en contenedores independientes para facilitar su tratamiento.  

Se adoptarán las medidas precisas para minimizar las molestias que se puedan ocasionar a los vecinos 
y usuarios durante la ejecución de los trabajos.  

Cuando los trabajos afecten al arbolado, jardines u otras zonas verdes, deberá respetarse lo establecido 
en la normativa de zonas verdes del municipio donde se ejecute el contrato, en caso de existir ésta.  

Otras condiciones especiales de ejecución  

Se podrán exigir en los contratos de mayor duración e importe, la obtención por parte del adjudicatario 
de certificados o sellos de aseguramiento de la calidad, certificados de cumplimiento de las normas de 
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gestión ambiental, o relacionados con la responsabilidad social corporativa en general, y en materia 
social en particular, todos ellos basados en normas europeas en la materia correspondiente. 

 
 


